
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO QUE DE
CONFORMIDAD POR LOS ARTíCULOS 6, 13, 14 FRACCIÓN II Y 45 DE LA LEY DEL
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADo Y MUNICIPIoS, QUE
CELEBRAN UNA PARTE EL MUNTCIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARíA ELENA MONTAÑO
MORALES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA LIC.
MARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN
ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE EL C.
IGNACIO AGUSTíN MORALES RODRíGUEZ EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL
TRABAJADOR" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. "DEL MUNICIPIO"

I.1.. QUE ES PERSONA JURíDICA COLECTIVA DE DERECHO PÚBLICO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA - Y PATRIMONIO PROPIOS, EN TÉRMINOS DE LOS
ARTÍCULOS.115 FRACCIÓN II, PÁRRAFO PRIMERo Y SEGUNDo DE LA
coNsTtTUCtÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 112, 113, 115,
116, 122, 128, FRACCIÓN II,,V Y XIII DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADÓ
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 2,3, 15,27,31 FRACCIONES XV, XVl, XLlll, 33
FRACCIÓN IV, 48 FRACCIONES II Y IV, 52, 53 FRACCIÓN I Y 91 FRACCION V DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN LA ENTIDAD; 2 FRACCIÓru III, 8, 1O DE LA
LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS.

I.2.- QUE EL MUNICIPIO EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 125
DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO,
ADMINISTRA LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE CONFORMA DE LOS
RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LE PERTENEZCAN.

1.3.- QUE EL MUNICIPIO EN ESTE CASO SE ENCUENTRA REPRESENTADO POR LA
LIC. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, CALIDAD QUE
ACREDITA EN TÉRMINOS DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO DE
FECHA 05 DE JULIO DE 2018. ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO LIC. MARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ, CALIDAD QUE ACREDITA
CON EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO.

1.4.- QUE LA ATRIBUCIÓN DE VALIDAR CON SU FIRMA LOS DOCUMENTOS
OFICIALES, LA TIENE CONFERIDA LA SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO, EN
TÉRMINoS DE Lo QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 91, FRACCIÓN V DE LA LEY
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I.5.- PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE SEÑALA COMO
DOMICILIC EL UBICADO EN, CALLE GUADALUPE VICTORIA 12, COLONIA
cENTRo, c.p.50660, sAN JosÉ DEL RINCóN, ESTnDo DE vlÉxtco.

I.6.. DECLARA "EL MUN¡C¡PIO" QUE REQUIERE LOS SERVICICS DE "EL
TRABAJADOR'PARA PRESTAR SUS SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO
COMO OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA BAJo LA supcnvlsIÓru DE LA
orRrccróN DE DESARRoLLo ECoNóurco.

1.7.- "EL MUNICIPIO" DECLARA QUE ES NECESARIO CONTRATAR A 'EL
TRABAJADOR'POR TIEMPO DETERMINADO EN VIRTUD DE QUE EL TRABAJO O
LABORES QUE DESEMPEÑNNÁ SE PRESENTAN PoR CASc TSponÁoICo,
DERIVADO DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE CooRoIruncIÓ¡I DE ACcIoNES No.
124-032-921t2021 suscRrro ENTRE LA srcRrtRRín DEL cAMpo y EL
MuNrcrpro DE sAN ¡osÉ DEL Rrrucóu; y ELLo HACE NECESARTA su
coNTRATnctórrr.

II.- " DEL TRABAJADOR"

II.1.. DECLARA "EL TRABAJADOR" QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD Y MEDIOS
rÉcruIcos NECESARIoS PARA LLEVAR A CABo LA ACTIVIDAD QUE Lo
ocupnnÁ EN EL Ángn EN euE pnrsrnRÁ sus sERvrcros LABoRALES
CONSISTENTES EN OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA.

11.2,- QUE TIENE SU DOMICILIO UBICADO EN CALLE 27 DE MARZO S/N,
LOcALTDAD SANTA vrnnin roNANrrLA c.p. 5s785, MuNrcrpro DE ToNANTTLA,
ESTADo or vrÉxrco.

II.3.. QUE CUENTA CON CLAVE CURP MORI77O828HDFRDGOs Y NTC \
MORr770828.

"LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD Y CELEBRAN EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL TRABAJADOR" SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS
LABORALES A -EL MUNICIPIO' DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA

DECLARAcTóru SEGUNDA DE ESTE coNTRATo, coN LA cnre coRin DE

oPERADoR DE MAQUINARIA PESADA, PARA LA CUAL SE NSIOruNRÁ LA
MAQUINA CON LAS SIGUIENTES CARACTTRíSTI MOTOCONFORMADORA
12OK CAT CON NUMERO DE SERIE SZ
DEL ESTADO.
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SEGUNDA.- LA JORNADA LABORAL SE FIJA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO
POR EL NUMERAL 59 DE LA LEY DEL TRABAJO DE SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, PACTANDO "LAS PARTES" QUE LA
MISMA SERÁ DIURNA DE OCHO A DIECISEIS HORAS DE LUNES A VIERNES, CON
LOS DÍAS SÁBADOS Y DOMINGOS DE DESCANSO, CONTANDO EL TRABAJADOR
DURANTE LA JORNADA LABORAL, CON UNA HORA PARA INGERIR SUS
ALIMENTOS Y/O DESCANSAR.

TERCERA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE BAJO NIruCÚru CONCEPTO SE
AUTORIZA A .,EL TRABAJADOR" A LABORAR TIEMPO EXTRAORDINARIO A
MENOS QUE LE SEA SOLICITADO Y AUTORIZADO POR ESCRITO POR SU JEFE
INMEDIATO SUPERIOR.

CUARTA.- .,EL TRABAJADOR" MANIFIESTA CONOCER SUS OBLIGACIONES Y
DERECHoS euE pREVEN los nnrículos 86 y 88 DE LA LEy DEL TRABAJo
DE SERVTDoRES púellcos DEL ESTADo y MuNtctptos, EN vtRTUD DE
HABER RECIBIDO EN ESTE ACTO Y POR ESCRITO EL CONTENIDO DE LOS
NUMERALES ANTES INVOCADOS, NSí MISMC MANIFIESTA EL TRABAJADoR
ACEPTAR LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. PREVIAMENTE
ESTABLECIDAS POR "EI. MUNICIPIO". ,h^

eurNTA.- "LAS pARTES" or con¿úN ACUERDo FIJAN RESpECTo AL suELDo ,4)
euE "EL MuNrcrpro" rAGARÁ A .EL TRABAJADoR" LA cANTTDAD DE sz,ooo.o( /
EN FoRMA QUINCENAL (NETo), pAGo euE sE REALTzARA poR Ltsrn o*{
RAYA DENTRO DE LAS INSTALACICNES DE "EL MUNICIPIO'.

SEXTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LA PRESENTE \
Rrmcróru LABoRAL srnÁ poR TrEMpo DETERMINADo, poR Lo euE LA \
ounncrórrr DEL pRESENTE coNTRAro srnÁ DEL 01 DE ,c
SEPTIEMBRE DE 2021 AL 15 DENOVIEMBREoTIRÑO 2021, SIN 

.:
PERJUICIO DE QUE CUALQUIERA DE ..LAS PARTES" PUEDAN DARLO POR -J
TERMINADo ANTICIPADAMENTE, CON UN AVISO PREVIO DE 15 oíns :
HÁerlrs. o

\

sÉpruR.- LA DURAcTórrr DEL pRESENTE coNTRATo sE BASA EN EL coNVENro\
CELEBRADo ENTRE "EL MuNrcrpro" DE sAN ¡osÉ DEL RtNCóru, ruÉxtco, y "LA

SECRETARÍn orl cAMpo", DEL GoBTERNo DEL ESTADo DE MÉxrco, poR
MEDto DEL cuAL ESTA úlrrn¡n ApoyA AL pRrMERo coN rl pRÉsrAMo DE LA
n¡ÁouIxIR MoToCoNFORMADORA 12OK CAT CON ruÚVITNO DE SERIE SZN-
02226, PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO, POR EL PERIODO DE DOS
MESES y MEDro, DEL orl oÍn ot DE sEplEN{ DEL 2oz1 nl oín 16 DE
NOVIEMBRE DEL aÑO ZOZT.
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OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO
CUALQUIER OTRO VICIO QUE PUEDA ACTUALIZAR LA INEX¡STENCIA
NULIDAD DEL MISMO.

NOVENA. - "LAS PARTES' CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE PARA TODO
LO RELACIONADO CON LA POSIBLE INTERPRETACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO Y LO NO PREVISTO ES ÚruICn Y EXCLUSIVAMENTE APLICABLE
LA LEy DEL TRABAJo DE sERVrDoRrs púslrcos DEL ESTADo y MUNtctptos.

ITíoo QUE FUE PoR LAS PARTES EL PRESENTE CoNTRATo Y
ENTERADOS DE SU CONTENIDO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE EN
TRES EJEMpLARES DE 04 FoJAS ürlrs ESCRTTAS poR uN solo LADo, EN
EL MUNICIPIO DE SNIrI ¡OSÉ DEL RINCÓru, ESTNDO DE Ir¡ÉXICO I OíN 01 DE
SEPTIEMBRE DE 2021.

..EL MUNICIPIO"

o
o

'\,lc. 
nnnRíe

\tV
'PRESIDE

n uorurnño

A MUNICIPAL
CONS TESTIGO

,/ y'*.L-r" -H-
ING. GONZALO GARDUNO MARIN

DIRECTOR DE DESARROLLO
Ecoruórvr¡co

IO AGUSTIN
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SANDOVAL
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